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LA MUNICIPALIDAD DE FIRMAT HA SANCIONADO LA  

 

ORDENANZA Nº 1182 

 
 
VISTO: 
 

La destacada labor artística llevada a cabo por el señor NORBERTO JULIAN 
LUPPI, a lo largo de su dilatada carrera, tanto en nuestro país como en el exterior, y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que Norberto Luppi, ha sido y es un brillante embajador de la cultura nacional, 
en el más amplio sentido del término.- 
 

Que su particular y exquisita obra ha plasmado con singular estilo la belleza de 
nuestra tierra y de nuestra gente, siendo distinguido con numerosos premios en 
salones nacionales, provinciales y municipales.- 
 

Que su obra se encuentra en museos oficiales y pinacotecas particulares de 
nuestro país y del exterior.- 
 

Que todos los vecinos de nuestra ciudad se sienten orgullosamente 
representados por Norberto Luppi, y Firmat ha estado siempre presente en todas sus 
exposiciones.- 
 

Que Norberto Luppi, nacido y criado en Firmat, es ejemplo permanente para 
todos los jóvenes que buscan el enriquecimiento espiritual a través de la pintura.- 
 

Que, asimismo, valores como persona de bien, perseverancia, dedicación y 
generosidad a la hora de transmitir sus amplios conocimientos a quienes decidieron 
ingresar al mundo del arte, lo han acompañado a lo largo de su fructífera vida personal 
y artística. 

 
Que la Administración Municipal ha considerado de estricta justicia ofrecer a 

nuestro estimado pintor, el reconocimiento de toda la ciudad.- 
 

Por todo ello, el HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT  en uso de 
sus facultades y atribuciones, ha sancionado la siguiente: 
 

O  R  D  E  N  A N  Z  A 
 
ARTÍCULO 1º:  Otórguese al pintor firmatense, señor NORBERTO JULIAN LUPPI , la 

distinción de CIUDADANO ILUSTRE DE LA CIUDAD DE FIRMAT, en honor a 
sus valores humanos y a su dilatada  y destacada carrera artística, orgullo de 
toda la ciudad.- 
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ARTÍCULO 2º:  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, regístrese, 

publíquese y archívese.- 
__________________________________________________ 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO M UNICIPAL DE 
FIRMAT A LOS VEINTISIETE DÍAS DE JULIO DE DOS MIL C UATRO.- 

 


